
AUTORIZA TRATO DIRECTO Y APRUEBA

CONTRATO PARA Et SERVICIO DE

TRANSPORTES PÚBLICO DE PASAJEROS,

MODATIDAD TERRESTRE CON MOTIVO DEt

PROGRAMA DE APOYO AL TRANSPORTE

REGIONAT.

RESOLUCIÓN EXENTA N' 522

VALDIVIA, 13 DE JULIO DE 2021.

VISTOS:

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y Ministerio de Transporte

y Telecom un icaciones, suscrito con fecha 26.02.2021; Certificado de Disponibilidad

Presupuestar¡a de 13.O7.2027; Decreto Exento N"531 de 7L.O2.2O21, que aprueba lnstructivo

que indica; Decreto Exento N"899 de O8.O3.2021, que aprueba convenio que ind¡ca; Decreto

Exento Ne 2027 de 09.07.27 el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para

subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de

elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Ne 18.700; Oficio N"482 de

06.O7.2O2L del lntendente de la Región de Los Ríos don César Asenjo Jerez a la Ministra de

Transporte y Telecom unicacion es a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se sol¡cita

servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de elecciones

populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ne19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.378

que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasa.jeros; lo

dispuesto en la Ley N'18.700 Orgánica Const¡tucional sobre Votac¡ones Populares y

Escrutinios; lo dispuesto en la Ley N" 18.575 Orgánica Constitucional de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley N419.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Procedlmientos Adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N"1, de 200'7, del Ministerio de

Transportes y Te lecom unicaciones y el Ministerio de Justicia, que fija el texto refundido,

coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito Ne18.290; lo dispuesto en el Decreto

Supremo Nq 212, de 1992, del Ministerio de Transportes y Telecom u n icaciones; el Decreto
N" 4, de 2020, del Ministerio de Salud, y sus modificaciones posteriores dispuestas por los

decretos N" 6 y N" 10, del mismo año y M¡n¡sterio; el Decreto N" 104, de 2020, del Ministerio
del lnterior, y sus modificaciones posteriores, dispuestas por los Decretos N" 106, N'107 y N"

203 todos del mismo año y Ministerio; Resolución Exenta N"591 de 23.07.2020 y sus

modificaciones del Min¡sterio de Salud, que disponen medidas sanitar¡as que indica; las

Resolución N" 6 de 2019, de ¡a contraloría General de la República que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; D.s. N' 421 de 11.03.2018 del Ministerio del lnter¡or
y Seguridad Pública que nombra a lntendente Regionat de Los Ríos.

CONSIDERANDO:

1" Que, de acuerdo a la Ley N' 20.378, que crea un subsidio Nacional para el Transporte
Público Remunerado de Pasajeros, se estableció un mecanismo de subsidio de cargo fiscal
destinado a compensar los menores pagos que realizan los estudiantes en los servicios de
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transportes público remunerado de pasajeros, con el objeto de promover el uso de este tipo

de transporte. El artículo 5" de la ley precitada, establece que en las mismas zonas

contempladas en los artículos 3", literal b) y 4", podrán dest¡narse recursos de subsidio,

sobre la base de criter¡os de impacto y/o rentabilidad social, a financiar programas que

favorezcan el transporte público, dentro del Programa de Apoyo al Transporte Regional, a

que alude el referido artículo 5" de la ley. Este programa es administrado por el Ministerio de

Transporte y Telecom u n icaciones y las normas para la distribución de los recursos entre

proyectos, su lmplementación y operación, están conten¡dos en el Decreto N" 4, de 2010, del

Ministerio de Transportes y Telecom u nicacion es, suscrito en conjunto con el Ministerio de

Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Regional, dispone que entre

las categorías que pueden ser financiadas a través del rubro "Otros programas que favorecen

el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de

pasajeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N"

18.700, Orgánica Const¡tucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos servicios en esos días

sean ¡nsuficientes para cubrir la demanda existente.

2" Que, en este contexto, mediante Oficio N" 482 de 2027, de fecha 06.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al Ministerio de Transportes y Telecom un icaciones

financiamiento para implementar un serv¡cio de transporte público de pasajeros que

posibilite el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

localidades rurales de la región el día de las elecciones primarias presidenciales a realizarse

el día 18.07.21.

3'Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscrito el Convenio de Colaboración

entre el Ministerio de Transportes y Telecomu nicacion es y la lntendencia Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los servic¡os de transporte público de

pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado mediante Decreto

Exento N"899 de 08.03.2021 del Ministerio de Transportes y Telecom u n icac¡ones, se puso a

disposición de la lntendencia Regional mediante el Decreto Exento N" 2027 de O9.O7.2L,

fondos para subsidiar servicios de transporte público de pasajeros para el día de elecciones

primarias presidenciales.

4.- Que, tal y como es de público conocimiento, las elecciones pr¡mar¡as presidenciales se

desarrollarán a lo largo del territorio nacional, que corresponden en esta oportunidad al día

domingo 18 de julio de 2021.

5" Que, en virtud de las obligaciones establecidas en el Convenio de Colaboración, citado
precedentemente, corresponde efectuar la contratación de los servicios de transporte para

las localidades rurales designadas y de acuerdo a lo recorridos y montos establec¡dos
mediante el lnforme Técnico de la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y
Telecom un icacion es de fecha 07.07 .27, bajo las condiciones y requerimientos dispuestos por
el Min¡ster¡o de Transporte y Telecomu n icaciones.

6'Que, la contratación de los servicios de transporte, se encuentra dentro del programa de
subsidio al rransporte público establec¡dos por la Ley 20.378, siendo aplicable lo dispuesto
en su artículo 7" ¡nc¡so 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dicha
norma legal no constituirá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o servicios que
se requieran para el desarrollo de las funciones de la Administración.
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7' Que, por su parte, el Decreto N"4 de 13.10.2010, Re8lamento de la citada Ley 20.378,

dispone en su artículo 7" que el M¡nister¡o o las otras entidades públicas podrán acudir al

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a

dicha modalidad de contratación.

8" Que, de conformidad a la normativa citada en el considerando anterior junto a lo
dispuesto en el artículo 9" de la ley de Bases Generales de la Administración del Estado, es

necesario acudir a la contratación directa. Lo anterior, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las características de los servicios contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan los requisitos

establecidos en el Convenio de Colaboración antes citado, y la necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesar¡o proceder bajo dicha modalidad de

contratación para implementar adecuadamente los serv¡cios de transportes para zonas

rurales los días de las elecc¡ones y de este modo sat¡sfacer las necesidades de transporte

público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos servicios sean ¡nsuficientes para cubrir la demanda ex¡stente.

Que, junto con lo anter¡or, es menester recordar que la contratación del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las características de

onerosidad. Por ende se permite realizar la presente contratación exceptuándose lo

dispuesto en la Ley 18.886 y su respect¡vo reglamento.

g" Que, conforme a lo anterior, y en virtud al nuevo proceso de elecciones populares del día

domingo 18 de julio de 2021, el Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos, en su deber de dar continuidad a la ejecución de los

convenios, se hace necesario iniciar el proceso de cotización y contratación de los servicios
precitados.

10' Que, se cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para realizar la contratación
individualizada en el presente acto admin¡strativo de acuerdo con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria de fecha 13.07.2L del Encargado de la Unidad de Finanzas de
la lnten dencia.

11' Que, sin perjuicio de lo anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente

acto, el contrato suscr¡to ente Ia lntendencia Región de Los Ríos y don VíCfOR GABRIEI
MORA HIGUERAS, celebrado con fecha 73.07.27, en los térm¡nos que a cont¡nuación se

expresa rán.

RESUELVO:

1" AUTORíZASE trAto dirECtO, CON CI PTOVECdOT dON VíCTOR GABRIEL MORA HIGUERAS, RUT
N'13.161.815-8, para los s¡guientes serv¡cios:

o) SEI07B0 o desorrollorse en lo comuno de Lo
destino es entre Rupumeico Bojo - Riñinohue.

Unión, cuyo origen y

Página 3 de 8



2' APRUÉBASE el contrato suscrito con fecha 13 de julio de 2021, entre la lntendencia

Regional de Los Ríos, representada por su lntendente, don CÉSAR ASENJo JEREZ y por don

vícroR GABRIEL MORA HIGUERAS, cuyo texto se transcribe a continuación:

CONfRATO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS

ENTRE

TNTENDENC,,A DE LA nte óU Ot rcS ntOS

v
VícToR GABRIEL MoRA HIGUERAS

En lo C¡udod de Vald¡v¡o de Ch¡te, d 13 de jul¡o de 2027, comparecen lo TNTENDENCTA DE LA REGIÓN DE LOS

afos, nur N" 61.978.950-4, representodo por su tntendente, don cEsAR RAÚL AsENro rEREz, cédulo de

ldent¡dod N" 13.402.356-2, ambos domic¡liados poro, estos efectos, en colle O'H¡gg¡ns Ne543, comuno y c¡uddd

de vold¡v¡o, en odelonte "lo tntendenc¡o", y VíCTOR GABRTEL MORA HIGUERAS, Cédulo de ldent¡dad N.e

73.161.81.5-8, domicil¡odo poro estos efectos en Rupume¡cd bojo S/N comuno de Futrono, en odelonte "el

tronsport¡sto" o "el operado/', declorando lo s¡gu¡ente:

P RIM ERO : ANT ECEDENTES G EN ERALES

Que de ocuerdo o la Ley N" 2O.j78, que Creo un Subsidio Noc¡onol poro el Tronsporte Públ¡co Remunerodo de

Pasajeros, se estoblec¡ó un mecon¡smo de subs¡d¡o de corgo fiscal dest¡nodo o compensor los menores pogos

que real¡zon los estud¡antes en los serv¡c¡os de transportes públ¡co remunerado de pasojeros, con el objeto de

promover el uso de este t¡po de tronsporte. Et orticulo 5" de lo ley prec¡todo, estoblece que en los m¡smos zonos

contemplodos en los ortículos 3", literol b) y 4", podrán dest¡norse recursos de subs¡d¡o, sobre lo bose de críter¡os

de ¡mpqcto y/o rentob¡l¡dod soc¡ol, o f¡nonc¡or progromos que fovorczcon el tronsporte público, dentro del

Proqromd de Apoyo ol Tronsporte Reg¡onol, o que olude el refer¡do ortículo 5" de lo ley. Este progromo es

odm¡nistrodo por el M¡nister¡o de Tronsporte y Telecomun¡cdc¡ones y los nomos poro lo distribuc¡ón de los

recursos entre proyectos, su ¡mplementoc¡ón y operoc¡ón, estón contenidos en el Decreto N" 4, de 2010, del

M¡n¡sterio de Tronsportes y Telecomun¡cocíones, suscr¡to en conjunto con el M¡n¡ster¡o de Hoc¡enda. El

Reglomento del Progromo de Apoyo ol Tronsporte Regionol, d¡spone que entre los cotegoríos que pueden ser

f¡nonc¡odos o trovés del rubro "Otros progromos que fovorecen el tronsporte públ¡co", se consideroro un

progroño de seruic¡os de tronsporte públ¡co de posojeros paro los díos de reolizoc¡ón de elecc¡ones populares o

que se refiere lo Ley N" 18.700, Orgán¡co Const¡tuc¡onol sobre Votoc¡ones Populares y Escrutin¡os en oquellos

locol¡dodes ruroles que no cuenten con recorr¡dos hob¡tuoles o cuyos servic¡os en esos díos seon ¡nsuf¡c¡entes

poro cubrír lo demondo ex¡stente.

Que, med¡onte Decreto Exento N' 5j1 de fecho 11 de febrero de 2021, del Ministerio de Tronsportes y

Telecomunicociones se oprobó lnstruct¡vo Programo de Subs¡dio d los Serv¡c¡os de Tronsporte Públ¡co de

Posojeros.

En ruzón de lo dnter¡or, el Min¡ster¡o de Tronsporles y Telecomun¡coc¡ones y lo lntendenc¡o de ld Reg¡ón de Los

Ríos, suscr¡b¡eron un coñvenio de Coloboroción con fecho 26 de febrero de 202L, oprobddo med¡onte Decreto
Exento N" 899 de fecho 8 de morzo de 2021, del señolodo M¡n¡sterio poro lo controtoc¡ón de seru¡cio de
fronsporte de Pdsojeros, con motivo de los elecc¡ones o real¡zor duronte el presente oño.

SEGUNOO: OBJETO

El prcsente controto, tiene por objeto regulor los térm¡nos y cond¡c¡ones osociodos o la provisión del tronsporte
de posaieros, poro el dio 18 de jul¡o de 2021, fechd en que se reol¡zorón los elecc¡ones primdrios pres¡dencioles.

TERCERO : S ERVICI OS R EQU ER I DOS

Conforme o lo ¡ndicado en lqs clóusulos precedentes, por el presente octo lo tntendenc¡o Reg¡onal de Los Ríos,
contrdto o vÍcroR GABRTEL M1RA HIGUERA', poro efectudr los sery¡c¡os de tronsportes el dío 18 de julío del
2021, fecho en que se reol¡zaron los elecc¡ones indicodos en et párrot'o iEGUND2, que ontecede; poro el
sigu¡ente servic¡o:
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1.- SETOTSO o desorrollarse en lo comund de La lJn¡ón, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Rupumeico Bojo -

R¡ñ¡nahue.

En los térm¡nos que se ind¡carón a cont¡nuoción y que el tronsport¡std decloro conocer y oceptor en todas sus

partes:

o) El tronsport¡sto deberá proveer un bus o minibús cuyo copocidod min¡ma de posoieros seo de 25
personds, los cuales sólo pueden ir sentodos,

Este med¡o de transpoñe podro ser ut¡l¡zodo por todos los electores, s¡n d¡stinc¡ón olguno.

El seru¡c¡o seró grotuito pdrq los electores.

El vehiculo que preste el serv¡cio deberó portdr obligotor¡dmente un letrero que digo "SERVICIO

GRATUITO", el cuol seró proveído por lo lntendenc¡o Regionol de Los Ríos ol moñento de suscripción

del presente contrato.
El tronsport¡sto y/o el operodor deberá portor duronte lo reolizdción del serv¡c¡o, el cert¡f¡codo

debidomente completddo y t¡mbrodo por ld secretorio Regionol M¡n¡steriol de Transportes y

Telecomun¡cociones, que le perm¡to reol¡zor v¡djes especioles de acuerdo ol Decreto Supremo N" 237,

del dño 1992, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y felecomun¡coc¡ones, que Reglomentd Serv¡cios Espec¡oles

de Transportes de Posojeros.

De ocuerdo o lo señolado en lo letro e) del presente controto, oltrotorse de un SeNicio Especiol, deberó

cumplir con lo prescrito en el orliculo 9'del Decreto Supremo N" 237, del oño 1992, prec¡tddo, en el
sentido de señolor tol s¡tuoc¡ón medionte un letrero de color blonco, el que será proporcionddo por el
M ¡ n¡ste r¡o d e T ro ns po rtes y Te lecomu n icoc¡o nes.

El serv¡c¡o se efectuoró de ido y vuelto en los horor¡os y recorr¡do que se determ¡non y especif¡con en lo

cláusulo cuarto del presente controto.
El tronsportisto osume todos los costos de operoción del vehiculo util¡zado en el seN¡cio, inclu¡dos los

peojes si correspond¡ere.
En caso de que eltronsporte sufr¡ere desperfectos el tronsport¡sto deberá dor ov¡so ¡nmed¡dtomente ol
encorqado del controto con objeto de not¡f¡corlo de d¡cha s¡tuoción. Hecho lo dnterior deberá proceder

o dor cumpl¡m¡ento o lo estoblec¡do en lo clóusulo séptimo.
El operodor es rcsponsoble de cumplim¡ento de todd lo normdt¡vo legoly reglomentor¡a que regulon el
trdnsporte de pasojeros según corresponda, espec¡olmente en lo que respecta o la controtoc¡ón de
seguros obl¡gotor¡os o complementorios que protegen la ¡ntegr¡dad de éstos, lo que deberó ocred¡tor ol
momento de suscripc¡ón del presente controto. As¡m¡smo, en cdso de ex¡st¡r conductores controtodos
por el transport¡sto, debe cumplt con los notmos del Cód¡go del Trubajo, debiendo encontrorse ol dio
en todos los ¡mpos¡c¡ones y cot¡zoc¡ones de sequr¡dod soc¡ol que correspondo, s¡n que ex¡std vinculo
laborol olguno ni de dependencio o subord¡noc¡ón entre el conductor y lo lntendenc¡a.
El operodor es responsoble del cumpl¡m¡ento de todd lo normot¡vd legol y reglomentor¡o dor estr¡cto
cuñpl¡m¡ento o todo lo normot¡vo de lo DFL 2 de 2017, del M¡n¡ster¡o de Secretorio Generol de ld
Pres¡denc¡o, que f¡jo el texto refund¡do, coord¡nodo y s¡stemdt¡zodo de lo Ley Ne18.700, Orgonica
Const¡tuc¡onol sobre votociones populores y escrut¡nios y sus normos complementorios. El operorio
deberá tener especiol cu¡dodo en ev¡tor cuolquier conducto que propenda ol proselit¡smo en el
recorrido osignodo.
El tronsport¡sto, oltrotarse de un servic¡o espec¡ol de tronsporte de posdjeros deberá dor cumpl¡miento
ol D.F.L. N" 1, de 2007, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡cdc¡ones y el M¡n¡ster¡o de Just¡c¡a,
que fijo el texto refund¡do, coordinodo y sistemdt¡zodo de lo Ley de Tróns¡to Ne lB.29O y sus normos
complementorios y en cuonto fueren compot¡bles con este t¡po de seN¡c¡o, o los normos contenidos en
el Regldmento de los Serv¡cios nocionoles de Tronsporte público de posojeros, contenido en el D.S. Ne
272, de 1992, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones. En espec¡ol que el conductor del
vehículo ¡ndiv¡duol¡zodo en esto clóusulo cuente con lo respect¡vo l¡cenc¡o de conducir vigente y según
lo normot¡vo co rre spond ¡e nte.
El tronsport¡sto, deberó odoptar y dor cumpl¡m¡ento o todds tas med¡dos son¡torios, dispuestqs por lds
outor¡dodes de solud en v¡rtud de lo pondemid, ol efecto y sin que lo enunciación que sigue seo
toxdt¡vo, será obl¡gociones del Tro nsport¡sto:
¡) ver¡f¡cdr que todos los personos cuenten con su ñoscor¡llo y hogon uso de esto duronte todo

eltroyecto,
ii) L¡mpiezo profundo de vehícuros ontes de codo solida (esto ¡ncluye lo ventiloc¡ón de los

m¡smos).

¡¡¡) Aplicar desint'ectontes en todos los supel¡c¡es con los que los usuqr¡os y trobojodores puedon
entrdr en contocto, por ejemplo, los posomdnos, mon¡llds, equ¡pos de revis¡ón.

¡v) lnformar o los usuoríos de ro ex¡stencio de to protoforma: "Reg¡stro voruntar¡o de posojeros de
transporte ¡nterurbono y oéreo", actuarmente disponibte en er s¡t¡o web der Min¡ster¡o

o s.m corono

b)
c)

d)

e)

f)

s)

h)

¡)

i)

t)

k)

m)

v) Publ¡car en d¡st¡ntos puntos de occeso o los usuorios, ta ¡nformoción dispon¡bre respecto d lo
prevenc¡ón y sintomos de lo enfermeddd causodo por el virus,
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CUARrO; TRAZADO Y HORARIO DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS

El serv¡c¡o de tronspofte contrdtodo SET0780 deberd tener in¡cio en el sector de Rupume¡co Bajo hosto llegor ol
sector de Riñinohue,

El servic¡o menc¡onodo es ¡da y vuelto y deberó cumpl¡r los hororios que se ¡nd¡cdrán.

Respecto delSET0780:

Recorrido ldo Regreso

1 9:00 14:00

Se le recuerdo que los buses ol llegor o una de las sigu¡entes locolidddes deberán d¡r¡g¡rse ol lugor ¡nd¡codo d f¡n
de ser fiscol¡zados, en donde deberán exhibir el dcto que se señolo en Io clóusulo qu¡nto o uno de los

fiscolizodores. M¡smo s¡tuoc¡ón deberá redl¡zor prev¡o o devolverse con uno nuevo octo.

Comuno Lugor de Control

Futrono Tenenc¡o de corobineros

R¡o Eueno Term¡nal de Buses

Lqqo Rqnco Term¡nol de Buses

Term¡nol de Buses Ruroles

Mof¡l Estoc¡ón Ferrov¡or¡o

Poillaco Term¡nol Mun¡cipol ex Estoción

Lonco Frente o lo Mun¡c¡pol¡dod

Voldivia Coliseo mun¡cipol

corrol Colle Ar¡co

En coso de no term¡nor uno de sus viojes en una de estas locol¡dodes se le ¡nformdró medionte correo
electrón¡co el lugor olque deberá concurrir a fin de que se reol¡ce lo f¡scolizoc¡ón correspond¡ente.

QUINTO; INFORME DEL TRANSPORÍISTA

El tronsport¡sta, una vez finolizodo lo prestac¡ón y o mós tordor dentro de los tres dios hóbiles s¡guientes ol 78
de jul¡o de 2021, fecho en que se reolizorán los elecc¡ones, deberó presentor o esto lntendenc¡o el Acto que se

hoce entrega ol m¡smo por el presente octo, f¡rmodo por el controtodo, y que contiene los s¡guientes moterios:

Número de lD de SeNicio.
Reg¡ón, comund, or¡gen-dest¡no y localidodes en los que se prestaron o deb¡eron prestdr los servic¡os
ldent¡ficoción de los operodores.
Ploca potente ún¡co de los vehiculos util¡zodos o que se deb¡eron ut¡l¡zor.
Número de vidjes reol¡zddos y no redl¡zodos.

Que, lo entrego de este documento seró requ¡s¡to ¡nd¡spensoble poro el pogo de lo prestoc¡ón controtodo.

SEXTO: PAGO

Lo lntendenc¡a Reg¡onol de Los Ríos, cuento poro lo jornodo electorol, con un monto móx¡mo de hdsto
516.617.000 (diecisé¡s ñillones se¡sc¡entos d¡ec¡s¡ete mil pesos), con el objeto de subs¡dior el trdnsporte públ¡co
de pasaieros, en modol¡dod terresÜe, pora el dio de realizoción de elecc¡ones pr¡mor¡ds pres¡dencioles. Lo
onter¡or de ocuerdo o lo señolodo en el Decreto Exento N" 7772 - 2021, del Minister¡o de Tronsporte y
Telecomun¡cdc¡ones.

Lo lntendenc¡d por med¡o de este contrdto procedero o pogar por concepto de este servic¡o:
Respecto del sET0780 un total de $73s.ooo (ciento trcintq y cinco m¡l pesos) por lo jornddo electorol

Pord proceder dl pogo, deberá hober presentodo o esto lntendenc¡o el Acto emít¡do según lo d¡spuesto en lo
cláusulo QUINTA del presente controto, poro lo cudl se deberd rem¡t¡r dicha octo los sigu¡entes cos¡llos
e I e ct r ó n ¡ co s : p a rte s ¡ I o s r¡ o s @ ¡ n te r ¡ o r. o s bA y glebgJkl9@j nEi9lggb. ct

El proveedor podrá em¡t¡r y rem¡t¡r o esto lntendencia Reg¡onol to facturo correspondiente para su pago sólo
uno vez que se hoyo oprobodo el lnforme de Operoc¡ones de servic¡os por el M¡nisterio de Tronsporte y
Telecomun¡cac¡ones y se el entregue et respect¡vo cód¡go de outor¡zoc¡ón (denomínodo SIGtS), debiendo fdcturor
codo recorr¡do de formo dist¡nta y no como uno un¡ddd de seNic¡o.

o)
b)
c)

d)
e)
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Lo focturo deberó contener:

o) RUT y rozón soc¡ol de ld lntendenc¡o.
b) Monto en c¡fras y pdlobros.
c) El nombre del em¡sor de lo mbma quien deberá ser eltronsport¡sto controtado,
d) Recepc¡ón conforme de lo focturo (dotos del recepto, f¡rmd y fechd).
e) Gloso que ¡nd¡que que corresponde a un serv¡c¡o de elecciones 2027, conforme dl detolle del "lD del

Controto", modal¡ddd y N'del Decreto que dispone fondos.
f) lnd¡cación de código de outorizoción (slcls) poro pdgo de focturd.

SÉPTIMO: RESPONSABILIDAD

Lo responsob¡l¡dad de cumpli con el recorr¡do seró ún¡ca y exclus¡vomente del tronsport¡sto, deb¡endo en caso
de desperfecto u otro c¡rcunstonc¡o que ofecte ol vehiculo dest¡nodo poro proveer este seN¡c¡o, proveer de otro
poro su reemplozo. En coso de tener que redl¡zarse un reemplozo del tronsporte este deberó ser de ¡gudles

cond¡c¡ones y corocteríst¡cos o los del seN¡c¡o controtodo or¡ginolmente.

OCTAVO: VIGENCIA

El presente controto empezoró o reg¡r, o contor de lo fecho de suscripc¡ón del m¡smo, hosta el 77 de sept¡embre
de 2021.

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento por porte del tronsportisto de uno o mós de los obl¡goc¡ones estoblecidos en el
presente controto, ld lntendenc¡o Reg¡onal de Los Rios podrá ponerle térm¡no de ¡nmed¡oto ol m¡smo, sin que el
tronsport¡sto tengo derecho o perc¡b¡r pogo olguno, oun cuondo hoyo dodo com¡enzo ol seN¡c¡o estipulado, lo
que se le comunicorá por escr¡to al tronsportisto, el cudl podro efectuar sus descargos por escr¡to,
ocompoñondo los ontecedentes que est¡me convenientes dentro del plazo de 2 díos hábiles o contdr de la
notif¡coc¡ón de térm¡no de controto, resolviendo en def¡n¡t¡vo lo lntendenc¡o de Los R¡os, med¡onte lo respect¡vo
resoluc¡ón exento.

DÉcIMo: CONTRAPARTE TÉCNICA Y RESPONSABLE DEL CONTRATO

Actuoró como controparte técn¡co y responsoble del presente controto conven¡o don LU\S EDUARDO
HEILENKOTTER ANSELMO, profes¡onol, controta grodo 9" F.U.R. por porte de lo tntendencid Reg¡ón de Los Ríos.
No obstante, lo onter¡or, lo lntendenc¡o podró nombrar med¡onte Resoluc¡ón fundodo y de est¡mdrlo necesor¡o,
o otro funcionor¡o del m¡smo seN¡cio.

DÉCI M o P R I M ERo : P ERso N ER ÍA

Lo personerio del sr. lntendente, don cÉsAR RAÚL AsENto JEREZ, consto en el Decreto supremo N" 427 de 77 de
morzo de 2078 del Minister¡o del lnter¡or y Segur¡dod Públ¡co que lo des¡gna como lntendente de la Región de
Los Rios.

DECIMO GUNDO: EJEMPLARES

El presente controto se t'irmo en 4 ejemptores ¡guolmente outénticos, quedondo dos en poder de codo und de los
portes.

3" DÉJASE EsrABLEclDo que actuará como encargado de supervisión del presente contrato
LUls EDUARDO HEILENKOTTER, Jefe del Departamento de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas de la
lntendencia Región de Los Ríos o quien lo reemplace. Notifíquese.
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4" IMPÚTESE los gastos que irrogue la presente contratación a la cuenta N" 214050706 del

Banco Estado, denominada subvención Transporte Terrestre.

ANÓTESE Y CO

/5
\

4

tZ
i,-

\ ER

INTENDENTE

GIÓN DE Los Ríos
IGNACIO SALDIVIA SARAVIA

ABOGADO

INTENDENCIA REGIÓN DE LOS RíOS

{,,,o,r0^
Di ton

1. Sr. Víctor Mora H¡gueras.

2. Gabinete de la lntendencia Región de Los Ríos.

3. Departameñto de Adm¡n¡stración y Finanzas lntendencia Regióñ de Los Ríos

4. Departamento JurÍdico lntendencia Región de Los Ríos.

5. oficina de Panes lntendencia Región de Los Ríos.

v^.,.r{(2

E
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